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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Lft» loy*»s. ordenen y anuncios que hayan de '*n-
gertarso en los BOI.KTIMBB OFICIALES se han de man
dar tfl Jeté Político respectivo, por enyo conducto 
pe pasaran a los Editores de los mencionados pe
riódicos. 

(Real orden de f. de Abril de 1S39.) 

8« publica U¿«i Im iiu, tiH}\» Ui ¿«»¡nrw. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

En esta capital, llevado A domicilio, 2'50 pesetas mensuales antici
pa-i a*; fuera do ella, 8*50 al mes, 9 al trimesue, 18 al semestre y 
28*50 por un año. 

8e admiten suscripciones on Madrid, en la Administración ¿OIBOLS-
TIN, plata de Santiago, 2-—Futrado esta capital} directamente por 
m-'dio de caita & la Administración con inclusión del importe del 
tiempo de abono en t«mbre* móviles. 

I ADVERTENCIA EDITORIAL 

í.as disposiciones de las A atondad o*, exceptólos 
quesean A instancia de parte no pobre, se injer
tarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concemienteal servicio nacional que dimano de las 
mismas; pero las de interés particular pagaran 60 
COL timos do peseta por cada linea de insorción. 

PARTE OFICIAL 
¿residencia del Consejo de Ministros 

S. M. el R e y (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan sin novedad 
en su importante salud. 

Gfobierno civil 

Beneficencia y Sani íad 
C1BCULAR 

Por el S r . Alcalde Presidente del Exorno. A y u n 
tamiento de esta oorte se ha rtenunei ido A este 
Gobierno los abusos que vienen cometiéndose en 
algunos mataderos de los pueblos inmediatos á 
esta capi ta ' , admitiendo para su sacrificio reses 
enfermas que en muchas ocasiones son desechadas 
en el Matadero de Madrid, cuyas carnes son con* 
sumidas en los oitados pueblos y vecinos del e x 
trarradio, exponiéndolos frecuentemente A quo 
pu-íd'.n adquirir enfermedades Infecciosas por las 
malas condiciones de salubridad en que las reses 
se encuentran. 

En diferentes ciroulares ha llamado la atención 
es'e Gobierno de los Sres . Alcaldes de los pueblos 
limítrofes á esta capi ta ' , Subdelegados de V e t e -
rinnrif», Revisores municipales de carnes y demfts 
dependientes de la Autoridad correspondiente, 
recomendándoles la más exquisi ta v igi lancia y 
revisión minuciosa en todas las reses que se p r e 
senten para el oonsumo público, desechando é 
inutilizando las que no reúoun las debidas condi
ciones de salubridad, previstas y enumeradas en 
nuestras disposiciones sanitarias , y muy princi 
palmente en el Reglamento de 25 de Febrero de 
1859. 

Teniendo en cuenta las razones a legadas por 
dicho Sr . Alcalde y las frecuentes denuncias o u e 
«n otras tensiones se haoen por diferentes c o n d u c 
i°a a este Gobierno, y por o>ra parte la próx ima 
época en que ha de dar principio la matanza de 
reses de cerda , he crefdo conveniente recordar á 
los Sres. Alcaldes, Subdelegado* de Medicina y 
Veterinaria, y moy part icularmente A 'os I n s p e c 
tores de carnes , la ineludible obligaolón t n que so 
hallan de pract icar con la mayor asiduidad y 
e *tnero o tantos reconocimientos de reses y carnes 
b e r t a s tengan necesidad de practioar ó inter
venir, para su inmediato consumo, desechando 
* n c l *oto y mandando sean inutilizadas aquel las 

^ a e n o reúnan las mejores condiciones de sa lu
bridad. 

Como se trata de un a « u n ' o de tanta t r a n s c e n 

dencia para la salud púbüoa, espero del oelo de 
las Antoridades antes mencionadas, y de los 
Sres . Inspeotores municipales de S a n i d a d , que 

I coadyuvarán de la manera más decidida & que 
1 las dieposioi nes vigentes, on materia sani tar ia , 

tensan cumplido efecto; advirtiéndoles que mo 
hallo decidido á e x i g i r las más estrechas respon
sabil idades en que pudieran incurrir por las omi
siones ó tolerancias en servioio tan importante 
como el de que se t ra ta . 

Madrid 17 de Sept iembre de 1 9 0 4 . = E I G o b e r 
nador, Conde de San Luis . 

7 0 . — 4 7 9 . 

J e f a t u r a de O b r a s p ú b l i c a s 

Fomen to.—Ferrocarriles 
En el expediente Instruido contra la Compañía 

del ferrooarril del T a j u ñ a por el retraso eon que 
llegó á Morata el tren núm. 4 del día 18 de Di-
oiembre de 1901, el Exorno. S r . Gobernador o'vil 
de la provincia ha diotado, con feoha de hoy, la si-
guíente resolución: 

Visto el expediente instruido contra la Compa
ñía del ferrocarril del T a j u ñ a por el retraso de 
una hora con que llegó á Morata el tren núm. 4 
del dia 18 de Diciembre de 19ül : 

Resultando que el Ingeniero J t f e de la teroera 
división técnica y administrativa de ferrocarri les 
manifestó, en informe de 7 de Enero de 1902, que 
el referido retraso e s c e d í a en c-ua renta minutos de 
la tolerancia reglamentar ia , habiéndose producido 
por la espera del t r -n núm. 3 , oon c o y a máquina 
se hizo la expedición del do que se trata en este 
expediente , y propuso como penalidad la imposi
ción de una multa de 250 pesetas: 

Resultando que al evacuar sus descargos la 
mencionada Compañía en 26 de Febrero de 1902, 
manifestó qne fué debido el retraso á los fuertes 
hle 'os y nieves que hicieron dificilísima la marcha 
del tren núm. 3 , con cuya máquina había de f o r 
marse en la estación de Madrid el tren c ú m . 4 , 
suplicando que en consideración á tal motivo se la 
absolviera de responsabilidad por el mencionado 
retraso: 

Resultando qne la Comisión provínola!, en in
forme de 28 de J o n i o último, se conforma oon los 
descargos aducidos en atención á coincidir el r e 
traso con una época de reorganización de los ser 
v ic ios de la Compañía del T a j u ñ a : 

Considerando que semejante c i rcunstancia , 
acredi tada en varios expedientes de retraso de 
aquel la épooa seguidos á la mencionada Compañía 
y lo remoto de la fecha de la fa l ta que dio m a r 

gen A la formaoión de este expediente , justifican 
la propuesta de la Comisión provinoial y el que 
por equidad se absuelva á la Compañía de respon 
sabilidad en este caso : 

Vistos los a r t í c u l o s 12 y 29 de la vigente ley de 
Polioía de Ferrocarr i les , el 150 y 166 de su R e g l a 
mento y la Real orden de 9 de Agosto de 1901 
hobre imposición de oorreotivos á las empresas f e 
rroviarias , he resuelto, de conformidad oon la pro 
puesta de la Comisión provinoial , dec larar que no 
procede la imposición de multa á la Compañía del 
T a j u ñ a por el retraso de una hora oon que llegó & 
Morata el tren núm. 4 del día 18 de Dioiembre de 
1901. 

Madrid 16 de Sept iembre de 1904. = El Gober 
nador , Conde de Sao L u i s . 

7 0 . - 4 8 1 . 

En el expediente instruido contra la Compañía 
del ferrocarril del T a j u ñ t por el retraso con que 
llegó á Madrid prooedente de Morata el tren n ú 
mero 3 el día 18 de Dioiembre de 1901, el E x o e . 
lentísimo Sr . Gobernador civil de la provin-iia ha 
diotado, con fecha de hoy, la siguiente resolución: 

Visto el e x p e l i e n t e instruid) contra la Compa
ñía del ferrooarril del T a j u ñ i por el retraso de 
una hora oon que llegó á Madrid procedente de 
Morata el tren núm. 3 del día 18 de Dioiembre do 
1901 : 

Resultando que el Ingeniero J e f e de la teroera 
división técnica y administrativa de f e r r o c a r r i 
les manifestó, eu in f i rme de 7 de Enero de 1 9 0 2 , 
que dloho retraso c x o e i í a en cuarenta minutos 
del margen de la toleranoia reglamentar ia y que 
no encontrándolo justificado A pesar de haber m a 
nifestado la Compañía que obedeció al heoho de 
patinar la máquina proponía como penalidad la 
imposioióc de una multa de 250 pesetas: 

Resultando que al evacuar su* descargos la 
mencionada Compañía en 26 de Febrero de 1902, 
alegó que fué debido el retraso A los fuertes hie'.os 
y nieves quo hicieron dificilísima la marcha del 
indicado tren á oausa de las faertes rampas, en las 
oaales pat inaba la looomotora, l legando hasta pa
rarse por haberse agotado la a r e n a , supHoando 
que en consi ler . ic ióa A tal motivo se la abso lv iera 
de responsabil idad: 

Resultando que la Comisión provinoial, en infor
me de 3 0 de J u n i o último, se conforma oon los 
desoargos aduoidos en atención A ooínoidir el r e 
traso con un» época de reorganización de los ser
vicios de la Compañía dol T a j u ñ a : 

Considerando que semejante oiroanstanoia, 
aoreditada en varios e x p e l i e n t e s de retraso d s 
aquel la épooa seguidos á la mencionada Compa-
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fita y lo remoto de la feche de la falta 
que dio mareen á la formación de este 
expediente justifican la propuesta de la 
omisión provincial , y el que por equl-

dad se absuelva á la Compañía da r e s -

ponsabilidad en este oaso: 
Vistos los artículos 12 y 29 de la vigen-

te ley de Polioia de Ferrocarr i l es , el 150 
y 166 de su Reglamento y la Real orden 
de 9 de Agosto de 1901 sobre imposición 
de coreotivos á las empresas ferroviar ias , 
he resuelto, de conformidad oon la pro-

puesta de la Comisión provincial , deola-

r a r q n e no procede ta imposición de mul-

ta á la Compañía del ferrooarnl del T a -

juf ia por el retraso de una hora con que 
llegó á Madrid prooedente de M o m a el 
tren núm. 3 del día 18 do Dioiembre de 
1902. 

Madrid 13 de Septiembre de 1 9 0 4 . = E l 
Gobernador interino, R. Díaz Merry . 

7 0 . — 4 8 3 . 

Яу untamiento? 

M A D R I D 

•Secretaria 

Cédulas garantizadas para pago délas 
expropiaciones del Ensanche 

Resultado del 21 sorteo celebrado el día 
de ayer para la amortización de 30 ti-
tulan de la serie A, 35 de la serie В y 
15 de la serie C. 

Primera zona.—Serie A.: 4 7 5 , 531. 5 4 0 , 
772 , 8 1 0 , 1.204, 1 311 , 1 380, l 488 , 1 525, 
1.863, 2 0 1 3 , 2 .505 , 2.509, 2.534, 2.557, 
2 562 ,2 .669 , 2.725 , 2.918, 2 944 , 3 .096 , 
3 . 2 0 7 , 3 2 4 4 , 4 . 1 8 7 , 4 733 , 4 .747 , 5 . 1 4 9 , 
5 .268 , 5.817. 

Segunda zona .—Ser ie В . : 118, 121, 3 8 9 , 
7 4 6 , 7 9 6 , 892, 982 , 1.075, 1 0 9 2 . 1 266 , 
1 . 5 0 0 , 2 020, 2 3 1 0 , 2 651 , 2 804, 3.088, 
3 .140 , 3 6 0 8 , 3805, 3 .855 , 3.960 , 4 217, 
4 .291 , 4.486, 4.906, 4.946, 5.136, 5.162, 
Б.845. 5.903 , 0.098 , в 3 1 9 , 6.345, 6.627, 
6 . 6 9 8 . 

T e r c e r a zona .—Ser ie C : 1 3 5 , 2 6 2 , 707 , 
7 8 6 , 9 5 1 , 9 9 2 , 1 . 0 4 4 , 1 . 5 2 3 , 1 .579 , 2.026, 
2 . 0 5 2 , 2 207, 2 .230 , 2 556. 2.753 

L o que se pono en oonooimiento del 
públioo. 

Madrid 16 de Sept iembre do 1904 = E I 
Seoretar io , F . Ruano. 

7 0 . — 4 6 6 . 

Cédulas garantizadas para pago de 
expropiaciones del Enganche. 

Venoiendo en l . ° de O j t u b r e pró-

x imo el trimestre de intereses correspon-

dientes al oupón núm. 21 de la e x p r e s a -

da Deuda, sus tenedores podrán presen-

tarlos con las correspondentes fac turas 
en el Negooiado de Deuda de la C o n t a -

duría de Villa, desde el día 19 del aotual, 
todos los no feriados de nueve á once de 
la mañana , en ouya oficina so les o a n j e a . 
rán por resguardos de pago, cuyo impor-

te podrán haoer ef ic i ivo en ei Влпоо de 
España desde la fecha del vencimiento. 

Desde el mismo día y á tas mismas ho-

ras podran presentarse taa Cé lulns g a -

rantizadas para pago de expropiaciones 
del Ensanche amortizadas en el sorteo 
2 1 , celebrado el día 15 del aotual. 

Al dorso da с v í a obligación se pondrá 
el siguiente endoso: «Al E x c m o . A y u n t a -

miento de Madrid para su amortización 
según sortee», fecha y firma. 

M a l r i d 16 de .Septiembre de 19Э4. = Е1 
Alcalde Presidente , M a i q u é s d a L e m a . 

70 .—467 . 

Esta Exorna. Corporación ha acordado 
contratar en públioa subasta la e jecu-

ción de las obras y el suministro del m a -

ter ias necesario para la sust i tución del 
actual afirmado por empedrado cAp'i ta » 
en l a o a l l e de Monte Esquinza, desde la 
de Fernando el S a n t o á la de D- ña Blanoa 
de N a v a r r a , ba jo el tipo total de 19 363 
pesetas. 

Los Imitadores, que podrán p r e s e n t a r -

se por si ó por otra persona ó Soc iedad, 
con poder en estos últimos casos, b a s t a n -

teado por alguno de loa Sres Letrados 
Consistoriales D . M a n u e l María Mortano, 
D. Ignacio S u i r e z G a r c í a , D. Antonio R . 
de Póo y D. Gregorio Campuzano, c o n -

signarán previamente como fianza provi-

sional la oantidad de 968'15 pesetas en la 
Caja general de Depósitos y Amort iza -

ción, acompañando á los respeot 'vos r e s -

guardos los sellos correspondientes al a r -

bitrio municipal estab'poldn, y e! r e m a -

tante la definitiva de 1.936'30 pesetas, que 
le será devuelta á U terminación del 
contrato, previa la certifioaoión c o r r e s -

pondiente. 

L a subasta se verif icará el día 20 
de Octubre de 1904 , á las doce, en la 
primera Casa Consistoral, Plaza de la 
Villa, núm. 5, ba jo la presidencia del 
E x c m o . S r . Alcalde ó de quien al efecto 
delegue, y con las formalidades del 
a f t . 17 de ta Instrucción de 26 de Abril 
de 1900,y las proposiciones para la misma 
se presentarán durante el plazo de media 
hora ante la Mesaá estos fines constituida. 

Los pliegos de oondioiones y demás 
antecedentes relativos á esta subasta , se 
hallarán de manifiesto en esta S e c r e t a r i a 
(Negooiado 5.°) , durante las horas de diez 
á dooe, todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remate . 

En los referidos pliegos de condiciones 
su consigna la obligaoión que oontrae el 
rematante de real izar con los obreros que 
ocupe en la obra el ooutrato prevenido en 
el Real deoreto de 20 de Junio de 1902. 

El importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematante en la forma que 
se determina en al art 14 de! pliego de 
oondioiones facul tat ivas . 

Anunoiada esta subasta durante el pla-

zo de diez dias y en la forma que e s t a -

bleoe el art . 29 de la Instruooión de 26 
de Abril de 1900, modifioada por el Real 
deoreto de 12 de Ju l io de 1902, no se ha 
presentado contra la misma reclamación 
a l g u n a . 

Lo que se anunoia al público para su 
oonooimiento. 

Madrid 16 de Sept iembre de 1904. = 
El S e o r e t a r i o , F . R u a n o . 

Modelo de •proposición 
(¿ae deberé, extenderse on pfcpel timbrado del 

Rstado de la oíase t L ", y al preann'arsp llo
rar escrito en el sobre lo siguiente: «PBOPOSI-

01 JS PAUA ol'lAV. i. hk S U U A S r A O í . . . » ) 

D . . , que v i v e . . . , enterado d e j a s oon-

dioiones de la subasta en públioa l i c i ta -

ción para la ejecución do obras y sumi-

nistro del material neoesario para la sus-

titución del aotual afirmado por empe-

drado «Aplita» en la calle de Monte Es-

quinza, anunoiada en el B O L E U N OFICIAL 

de la provincia del d í a . . . d e . . . , conforme 
en un todo oon las mismas , se c o m -

promete á tomar á su cargo d i c h o ser -

v i d o , oon e s t r i c a sujeoión á ellas por 
(aquí la proposición eo esta forma: los 
preoioi tipos ó oon la b i j a de—tanto por 
oiento en l e t ra—en los preoios tipos). 

( F e c h a y firma del proponente) 
7 0 . - 4 6 8 . 

E l E s c o r i a l 
| Se hallan expuestos al público en la 

Seoretaria de este Ayuntamiento por tér-

mino de quince d i * s , p a r * oir r e d a m a -

ciones, el presupuesto adicional al de este 
ejercicio de 1904 y el ordinario para el 
próximo de 1905. 

Ei Escorial 14 de Septiembre de 190 4. 
= El Aloalde, J o s é de la Cuesta. 

7 0 - 477. 

La, A c e b e d a 

El presupuesto munioipal ordinario de 
este Munioipio para e' ejeroioio de 1905, 
se halla expuesto al públioo por término 
de quince días en la Secre tar ía de este 
Ayuntamiento" para que pueda ser e x a -

minado por cuantas personas lo creyeren 
conveniente; pasado dioho término no 
se oirá ninguna. 

L a Acebeda 14 de Sept iembre de 1904. 
=s El Regidor primero, Benito Espinosa. 

7 0 . — 4 7 3 . 

L o * S a n t o s d e l a H u m o s a 

Se halla terminado y de niunifiesto eu 
la Seoretaria de este Ayuntamiento, por 
término de quiuoe días para oir r e c l a -

maciones, el presupuesto municipal o r -

dinario para el próximo año de 1905, pa-

sado el cual no se admitirán las que se 
produzcan. 

Los Santos de la Humosa 16 de S e p -

tiembre de 1 9 0 4 ; = El Aloalde, Emilio 
Montero. 

7 0 . — 4 7 6 . 

Léganos 
En oumollmiento y á los efeotos del 

artículo 146 de la vigente ley Municipal , 
se halla expuesto al público en la S e c r e -

taría de este Ayontamiento.y por espaolo 
de quince días,el proyeotode presupuesto 
ordinario de ingresos y gastos del mismo 
para el próximo ejereioio de 1905. 

L e g s n é s 17 de Septiembre de 1904.«=» 
El Aloalde, J o s é María Duran. 

7 0 . — 4 7 2 . 

Rascafría 
Por la Alcaldía de esta villa se ba d i c -

tado la providencia siguiente: 
Mediante no haber satisfeoho el resto 

de sus respeotivas cuotas varios t e r r a t e -

nientes de este término munioipal q u e 
han recibido las certif icaciones de s u s 
fincas antes del día 5 de Febrero último, 
dentro de los plazos hábiles que se s e ñ a -

laron en los edictos de cobranza fijados en 
la respectiva localidad con la debida a n -

ticipación y en el B O L K T I N OFICIAL de la 

provinoia correspondiente al día 5 de d i -

cho mes, para atender al pago de los t r a -

bfljos del registro fisoal parcelario de la 
riqueza rústica de oste término, do con 
formHad oon lo dispuesto en los «rts . 47 y 
50 d? la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, deolaro incursos en el primer g r a -

do de apremio y recargo del 5 por 
100 sobre el importe de sus descubiertos 
á ios r fer ido3 terratenientes; en la i n t e -

ligencia d • q u e , si en el término do oinco 
días no satisf icen éstos el principal y r e -

cargo en laof loina de recaudación e s t a -

blecida en esta villa en el domicilio del 
Recaudador D. Fraucisoo BSJar, de e s t a 
vecindad, se les declarará Inoursoa en el 
apremio de segundo grado. 

Lo que se haoe público on oonformidad 
de lo prevenido en el art . 51 de d i c h a 
Instrucción. 

Rasc* f r ia 17 de Septiembre de 1904. 
= E1 Alcalde, Fermín R a m í r e z . 

7 0 . - 4 7 1 . 

R o z a s de P u e r t o R e a l 
El proyeoto de presupuesto ordinario 

de este Mun'o'pio para el año de 1905, 
se halla expuesto al púb'ioo en la S e o r e -

taria de esre Ayuntamiento, por término 
de quince días, á los ef jotos del a r t í -

culo 146 de la ley Municipal. 
Rozas do Puerto R-ial á 15 de Sept iem-

bre de 1904. = El Alcalde, J e r ó n i m o 
Martín. 

7 0 . - 4 7 4 . 

Swn S o b a s 1 iáII de l o * R f t y C l , 

Cumpliendo lo dispuesto por el a 

161 de la vigente ley Municipal 1 ^ 
expuestas al público en la S e c r é t a V ^ 1 * 

I este Ayuntamiento las cuantas m * 
pales correspondientes al e j e r c i c i o ^ 
1903 con su perioio de ampliación ° 
término de quince días, en ouy 0 ' . P o p 

podrán hacerse contra las mlsnug **° 
las redamaciones que se oreyeren ^ 
venientes. 0 0 f t * 

San Sebastián de los Reyes 15 de S 
t iembre de 1904.«=El Aloalde, H. *\¿ 
quierdo. 

7 0 . - 4 - J 8 . 

T a l d i l e c h a 

El proyeoto del presupuesto manicio 
ordinario para el próximo aflo de \ ^ 
se halla formado y expuesto al público 
en la Seore tar ia del Ayuntamiento, ^ 
término de quinoe dias, con objeto de oir 
las reo'amacioiies que se presenten 

Víildilecha 12 de Septiembre de 1904 
= E l Alcalde, Críspulo Benito. 

7 0 . - 4 7 5 . 

Tesorería de Hacienda 
de !a provincia de Madrid 

Contribución iniustrial 

Año de 1904 

Por la Tesorer ía de Hacienda deeju 
provincia se ha diotado la providenci* 
siguiente: 

De oonformidad oon lo dispuesto en el 
art . 50 de la Instruoción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el primer 
grado de apremio y reoargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubierto!, 
á los contribuyentes sujetos á dioba tri-

butación en Madrid que perteneoen i 
la zona segunda y que resultan inolaídos 
en la relación que obra eu esta Tesorería. 

En cumplimiento del articulo 51 déla 
misma Instruooión, publíqnose esta pro-

videncia en el B O L E T Í N OPIOIAV de la pro-

vincia y entregúense á la acoión ejecuti-

va los respeotivos valores, previos los re-

quisitas correspondientes. 
Lo que se haoe públioo en conformidad 

de lo prevenido en dioho articulo 51. 
Madrid 16 de Septiembre de 1904.=Bl 

Tesorero de ü a o i e n d a , Moisés Agairr». 
69.—453. 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Mhdrid 

Negociado de descuentos 
Loa Ayuntamientos y Diputación* 

provinciales están obligados á r e m l t i r . c a 

el primer mes siguiente á cada t r ime« t r í , 

certificaciones que aoredlten, ^ e t a " * ^ * J 
separadamente, todos y cada uno de 
pagos que con oargo á 'os oréütos ooo 
signados en el presupuesto provine 
municipal respeotivos se hayan rea ^ 
do en el tr imestre anterior por 03« 
del ejerciólo oorriente, del de a m p » » ° ^ 
6 de loe que se hallen oerrad >s, eio 01 
os exoeptaados, que deberán designan* 

y justif icarse, según p r e e e p ú * el artic« w 

17 del Reglamento de 10 de Agoa" d * 
1989 . 

En 
su consecuencia, se recuerda » 

Ayuntamientos que no hayan catnp1' 
h ata la fecha este servicio lo ver i f l ? a * f 

en e! plazo preoiso de ocho di ««• 4 o 0 f l ' 
desde su publicación en el B O L B H * ° 
c AL , pues de lo oontrario esta Adm a ^ 
tracióa empleará coc t ra los u * o r o 9 ° ' 
medidas coerci t ivas que autoriz* * 

Í tioulo 1 9 del mismo R*g amento. p: 

Madrid 1 4 de Septiembre de l 9 ^ , í S Í 
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ietrador de Hacienda, José R. Se-

6 9 . - 4 5 1 . 

m i n i s t e r i o de G r a c i a y J u s t i c i a 

pirección general de Prisiones 
j ío eíendo surlcientea loa 2 ООО trajea 

¿epafio pardo con doble pantalón a d -

mit idos por subasta públ ica celebrada 
e\día 4 de F e b r e r o último para atender 
¿ las necesidades de los reolneoa en las 
prisiones del reino, y autorizada esta 
Dirección genera l por Real orden de f e -

¿ba id del mes aotua! para ce lebrar una 
0 a e v a licitación con objeto de adquirir 
3 . 0 0 0 trajes más de pafio ern doble p a n -

talón, se anuncia al público que dicha 
a b a s t a tendrá lugar en este Centro d i -

rectivo e! din 29 del corriente mes, A las 
овсе de la m a ñ a n a , con arreglo al plie-

go de condiciones publicado en la Gace-

tode. Mulrid, i.üm. 3 , correspondiente 
д1 día 3 de Enero del corriente a ñ o . 

Los licitadures harán caso omiso del 
modelo de proposición que se inserta u\ 
final del pliego de condiciones, a jus tán-

dose en su lugar al siguiente 
Modelo de proposición 

D. N. N., vecino de.. . . y domiciliado 
en.. . , enterado del pliego de condiciones 
pablioado en la Gaceta de Madrid del 
dia 3 de Ene o del corriente alio, núme 
ro S. У del nuevo anunoio inserto en la 
del día.. . , núm. . , según los cuales ae 
contrata la adquisición de 2.0<Ю trajes 
completos de pafio pardo, compuesto 
cadí uno de el os de una chaqueta , dos 
pantalones y un gorro, con destino A los 
reclusos en !ae prisiones del reino, y con-

formándose en ua todo con las oláusulas 
que contiene, бе compromete y obliga A 
entregar dicho número de trajes en el 
plazo y proporciones que ее fijan y del 
pafio ouya muestra se a c o m p a ñ i , al pre-

cio de... (Aquí se pondrá en le tra c lara la 
cantidad que se pida por onda tra je com-

pleto, expresad.* en pesetas y céntimos 
de peeetb) 

(Pecha y firma del proponente) . 
Madrid 17 de Sept iembre de 1 9 0 4 . = 

El Director genera l , Conde de San S i -

món. 

7 0 . - 4 8 9 . 

lüapañia Arrendataria ás Tata 
_ 

Se abre un concurso público, que se 
•celebrará en 'a Dirección de la C o m p a -

fiia en Madrid (Barquil lo, 1 triplicado) el 
día 25 de Octubre próximo, A las tree de 
la tarde, para contratar el suministro de 
cajones de pino con destino al envase de 
las labores de las Fábr loas de Tabaoos 
<iue se detallan al final de este anuncio, 
con sujeción al pliego general de condi-

ciones aprobado por Real orden de 31 de 
•Agosto ú timo 6 Inserto en la Gaceta de 
Hadrid de l . ° del actual . 

La duración del contrato eerá de cua

tro i,fios, empezando á regir en 1.° de 
Enero de 1905 y terminando en fin de 
Diciembre de 1908. 

El número de cajonea objeto del con-

t a t o , así como el número y dimensiones 
* e l«s partes que cempondrán cada c a -

sus machihembrados y demás oon-

^IcioDtB que deban 8atlfcf*cer según los 
aferentes tipos establecidos, se consig-

a n en un pliego especial , del que se f a -

l taran , por la Dirección de la Coinpa-

* y las Administraciones de las F á b r l -

*** de Tabaeos, ejemplares impresos A 
^ & n u * personas tengau interés oonocido 
*° examinarlo. 

Los proponente8 deberán ser dueños 
de taller de aserrar maderas ó almace-

nistas del mismo articulo por lo menos 
ern un hfio de antelación, o i r c u n s u u c i a 
que acreditarán oon los oorrespondien - | 
tes recibos de la contribución indus t r ia l , 
ó de estar avecindados en las provin-

cias vascongadas ó de N a v a r r a , oon oer-

Mfloación del Aioalde de la l o o a l i i i d . 
Si íoera extran jero , su proposición d e -

berá ser garant izada por un comerc iante 
español que sat isfaga más de 1.000 pese-

tas n n m l e s como cuota de contribución 
industrial é ir acompañada de una c e r t i -

ficación del cónsul de España en el punto 
de residencia del interesado, legal izada 
en forma, por la que se haga constar q u e 
¿ete es duefio de taller de aserrar m a d e -

ras ó almacenista del mismo ar t i cu lo . 
L a s proposiciones se podrán p r e s e n t a r , 

en debida forma, hasta oinco días a n t e s 
ftl seft.'ilado p»ra la celebración del c o n -

curso, en la Dirección de la C o m p a ñ í a , 
en las F á b r i c a s de T a b a c o s y en las R e -

presentaciones de las oapitales en q u e 
éstas si; hallan enolavadas, durante las 
horas hábiles de oficina: dependencias en 
las que durante las mismas horas se hal la* 
rán de manifiesto los pliegos de condic io -

nes y las reglas del concurso. 

L a s proposioiones se ajustaráu en su 
redacción al siguiente modelo: 

Don..., dueño del tal ler de aserrar m a -

deras ó almacenista del mismo artioulo, 
domiciliado en. . . , según cédula personal 
número. . . d e . . . oíase, enterado del a n u n -

cio publicado en la Gaceta ó B O L E T X O F I 

C I A L de la provinoia de. . , f e c h a . . . para 
contratar el suministro de envases A l i s 
F á b r i c a s de Tubaoos desde 1.° de Enero 
de 19C5, se compromete A verificarlo A l a 
de. . . , con sujeción estricta A los m e n c i o -

nados pUegos y al precio d e . . . pesetas 
por unidad. El precio deberá e x p r e s a r s e 
por pesetas y céntimos, en letra y sin en-

mienda ai r a s p a d u r a . — F i r m a del propo-

nente . 

Cada proposición, que se referirá A 
una sola F á b r i c a , deberá ser entregada 
b/»jo pliego cerrado, en cuyo sobre el 
proponente estampará su firma, consig-

nando además cuantas circunstancias 
considere convenientes para garant ía del 
mismo. 

Una vez presentadlo el pliego no podrá 
ret i rarse , pero el interesado podrá, den-

tro del indicado plazo, preseutar varios 
referentes A una ó mes F á b r i c a s con tal 
de que formule por separado su proposi-

ción para oada una de el las . 
Al mismo tiempo, y en sobre separado, 

se presentarán los dooumentos que aore-

diten su c a r á c t e r de dueño de taller de 
aserrar maderas ó almacenista del m i s -

mo art iculo, y qne por tal conoepto sa 
tisfaoe contribución industrial oon un 
año de anterioridad, asi como el r e s -

guardo que acredite haberse constituido 
por el pioponente en la Cuja de la Direc -

ción de la Compañía, en las P a g a d u r l a j 
de las F a b r i c a s de T a b a c o s ó en la R e -

presentación de la respeotiva provincia , 
en concepto de depósito previo, para to-

mar parte en el ooncurso, la cantidad de 
3 000 pesetas para la de Madrid, 2-000 
p a r a las de Alioante ó Valenoia, 1 500 
para oada una de las de la Coruf i i , C á -

oiz ó Sevi l la , 1.900 para las de Gljón, 
Logroño y Santander , 500 para la de Bil-

bao y 250 para la de San Sebast ián. 

El acto del concurso tendrá lugar en la 
Dirección en el dia y hora indicados ante 
una J u n t a compuesta de las personas d e -

signadas en la regla 5 . * del ooncurso. 
Deberán concurrir al acto los propo-

nentes , ó en su defeoto persona con poder 

bastante , á juicio del Letrado aaesor de 
la Compaflin. 

Madrid 17 de Septiembre de 1 9 0 4 . = El 
Vioeeeoretario, Fel ipe L a z o a n o . 

7 0 . — 4 6 4 . 

A D M I N I S T R A C I Ó N 

DB L a 

F á b r i c a N a c i o n a l d e la M o n s d a y T i m b r e 

El dia 6 de Octubre próximo, A las 
diez de la man »na. se verificará en mi 
despacho de esta FAbrloa subasta p ú b l i -

c a para contratar el suministro de 2 0 0 0 0 
kilogramos de goma arábiga , qae se 
oonsidera necesaria para el servicio de 
la Secoión del T i m b r e de este E s t a b l e -

cimiento durante los años 1905, 1905 y 
1907. 

Lo que se anuncia para que las perso-

nas que quieran tomar parte en la l i c i -

tación puedan e x a m i n a r el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en 
el Negociado correspondiente de este 
Establecimiento , donde también se lea 
faoíl i tarán cuantos datos y noticias p u e -

dan interesarles, todos loa días laborables 
en las horas de oficina. 

Las proposiciones habrán de a jus tarse 
al modelo que A oontinuaolón se in -

ser ta . 
Madrid 3 de Sept iembre de 1 9 0 4 . = E 1 

Administrador, M. Díaz Gómez. 

Modelo de proposición 
D . . . , veoino de. . . , que vive calle de. . . , 

número . . . , c u a r t o . ., que reúne cuantas 
circunstancias e x i g e la L e y para con-

tratar con el Estado, enterado del a n u n -

oio inserto en la Gaceta de Madrid, n ú -

m e r o . . . , fecha . . . , ó en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia, núm.. . , fecha. . . , 
y de ouantos requisitos se previenen en 
el pliego de condiciones aprobado que 
obra en la F á b r i c a Nnoional de la Mo-

neda y T i m b r e para adquir ir en subasta 
pública veinte mil kilogramos de goma 
arábiga con destino á dicha Fabr ioa en 
los años de 1905, 1906 y 19D7, y el n ú -

mero que sobre éitos pueda pedirse has-

ta un veinticinco por oíento m4s, se com . 
promete A entregar en la misma c a d a 
kilogramo de goma de las c i r cuns tan-

cias que se expresan en el referido pl ie-

go, el cual aoepta en todas sus par tes 
sin alteración ulterior, por el preoio d e . . . 
pesetas. . . c é n t l n n s (en le t ra) . 

( F e c h a y firma del interesado) . 
6 9 . - 4 5 4 . 

INCLUSA DE MADRID 
L a Exorna. J o n t a do Damas de Honor 

y Mérito, como encargada por la E x c e l e n -

tísima Diputación provincial del pago de 
las amas externas de esta Inolusa, ha 
acordado proceder al de los meses de 
Noviembre y Diciembre de 1903, Enero 
y Febrero de 1904, que A las mismas se 
adeudan el siguiente: 

Día 5 de Octubre de 1904 
Amas de Madrid, San Martin de V a l -

deiglesias, Chinchón, Escorial, Alcalá de 
Hen reB, G e u f e , T o r r e l a g u n a , Colmenar 
Vi*-jo y pergaminos sueltos. 

Nota. Se previene A las nodrizas ó 
agentes que no se pagarán pergaminos 
que no fueren presentados oon sus fes 
de vida firmadas y selladas por los seño-

res Jueoes municipales oon focha c o -

j rriente, sin raspaduras ni enmiendas y 
i con el oportuno sello móvil . 
| Madrid 15 de Septiembre de 1 9 0 4 . = E l 
[ Direotor, Mariano J i m é n e z . 
i 6 9 . - 4 5 7 . 

Providencias judiciales 

J u z g a d o s m i l i t a r e s 

MADRID 

D. Gabriel Tepes Carnioer, Teniente 
Coronel de infantería , J u e z instructor de 
la Capitanía general de esta región y de 
la causa instruida oontra el guardia del 
14 0 tercio de la Guardia civil Ricardo 
Gallego Martin, por el delito de d e s o b e -

diencia grave á los agentes de la Autori-

dad y la f ilta leve de escándalo público. 
Por la presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo al mismo RioardoGallego Mar-

tin, en la actualidad sold ido del r e g i -

miento infantería W a d Has, núm. 5 0 , de ! 
cual se ha desertado, hijo de D. Rioardo 
y doña Ana, natural de Puerto Prínoipe, 
parroquia de Nuestra Señora de la S o l e -

dad, provinoia de Cuba, de estado soltero, 
de veintiolnco años de edad, y cuyas s e -

ñas personales son las siguientes: pelo 
castaño, ojos pardos, opjas al pelo, oolor 
bueno, nariz regular , barba nada, señas 
particulares una pequen* cicatr iz en I s 
frente, y de estatura 1*667 railimetros,pa-

r a que eo el preciso término de t re inta 
dins, contados desde la publioaoión de es-

ta requisitoria en la Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, c o m p a -

rezca en este J u z g a d o , que tiene su r e s i -

dencia oficial calle del Conde de Aranda, 
núm. 5 , piso bajo derecha, con objeto de 
oomunioarle la resoluoión del E x c e l e n t í -

simo S r . Capitán general , recalda en la 
expresada causa; b a j o apercibimiento de 
que si no compareoe en el plazo fij ido s e -

rá declarado rebe de, parándole el perjni-

0 i o á que h a y a l u g a r . 

A mi vez, en nombre de S. M. el R e y 
(q . D. g ) , exhorto y requiero á todas l a s 
Autoridades, tanto civiles como mil i tares 
y de policía judic ia l , para que pract iquen 
activas diligencias en busca del refer ido 
Rioardo Gallego, y en el caso de ser h a -

bido lo remitan en oíase de preso oon las 
seguridades debidas á las Prisiones mili -
tares de esta oorte y A ral disposición, 
pues así lo tengo acordado en di l igenc ia 
de este dia. 

Dado en Madrid A 13 de Sept iembre de 
1 9 0 4 . = G a b r i e l Yepes . 

69 .—450. 

D . Eduardo Cappa Gra ja les , T e n i e n t e 
Coronel de infantería , J u e z permanente 
de instrucción de causas de la Capitanía 
general de Castilla la Nueva y del e x p e -

diente instruido oontra el soldado de la 
primera brigada de Administración m i l i ' 
tar J e s ú s Vázquez Pardo por pr imera 
deserción. 

Por la presente requisitoria cito, l lamo 
y emplazo al mencionado soldado J e s ú s 
Vázquez Pardo, hijo de Antonio y de An 
tonta, natural de Amarante , provinoia de 
Lugo, de veintiún HÚOS, sn estado soltero, 
de estatura de 1 610 milímetros y sin se-

ñas pai aculares , para que comparezca 
ante este J u z g a d o , sito en la cal le del 
Principe , núm. 9 , tercero izquierda, A 
responder de los cargos que le reeultaa 
en expresado expediente . 

Por tanto, en nombre de S . M. el R e y 
(q. D. g ) , exhorto y requiero A todas las 
Autoridades de cualquier orden que sean» 
procedan A la busca y ouptura del oltado 
i n d i v i i u o , y OüBO de ser habido lo c o n -

d u z c a n con las seguridades convenientes 
A las Prisiones militares de esta cor te . 

Y para que teoga la debida publioidad 
insért se el presente en la Gaceta de Ma-

drid y Boletines oflcialej de esta oorte y 
provincia de L u g o . 
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D a d a en Madrid á 17 de Sept iembre de 
1 9 0 4 . = E d n a r d o Cappa.=»Ante mi, el S e 
cre tar io , Isidro S ierra . 

7 0 . - 4 8 8 . 

D . Pedro Checa Pardo, primer Teniente 
de la Gaardia civil y J a e z instructor de 
ja causa que se sigue al cabo J u a n Polo 
Martín y guardia segundo Cándido Sanz 
Bení tez . de la t e r c e r * cotnffi ia da la Co. 
m a ndsnc ia del Norte, del décimo cuarto 
T e r c i o de la Gaardia civil , per la fuga 
de un preso, verif icada el día 4 del c o 
r r i e n t e , usando de las facultades que le 
oo neede el art . 386 del Código de J a s t i o i a 
m i l i t a r , por el presente edicto c i ta , l h m a 
y emplaza al testigo J u a n Amona S a n z , 
0 nyo actual paradero se ignora, para que 

en el téi mino de diez dias, contados desde 
su publicación en los periódicos oficiales, 
oomparezca en este J u r g a d o militar, que 

t i e n e su residencia efioial en el cuartel 
que ocupa la Comandancia del Norte ( P a 

lac io de Bellas Artes) , con el fin de pres-
t ar declaración en la precitada O H U s a , 

pues asi lo tengo acordado en diligenoia 
de este día. 

Dado en Madrid á 12 de Sept iembre de 
1904.«=Pedro Checa Pardo . 

6 9 . - 4 4 9 . 

Miércoles 21 de Septiembre de 1904 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 

Por el presente y en virtud de provi
dencia fecha de hoy, dictada por el señor 
J u e z de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta corte, en autos promo
vidos por don* El isa Valmarola y Lafoen-
te oontra D. J o s é Alonso Colmenares, so
bre rendición y liquidación de cuentas , 
hoy en ejeeuoión de sentencia , se saca 
á l<t venta en pública subasta por s e 
g u n d a vez por término de veinte días , y 
con la reba ja del 25 por 100 del precio en 
q u e ha sido taeada, la fin0:1 s iguiente : 

Una oasa holet, situada en esta corte y 
sn cal le de Mendizabal, núm. 4 5 , distrito 
municipal de Palaoít , barrio de A r g u e 
lles: ¡inda al Saliente oun la cal le do Men
dizabal , a la que hace f a c h a d a ; al Sur 
oon la casa núm. 43 'le la referida oalle 
de Mendizabal, al Poniente con la c a s a 
número 48 de la oalle de F e r r a z y al 
Norte con la oasa núm. 47 de dicha oalle 
de Mendizabal, y comprende dentro de 
su perímetro una superficie p'ana hor i 
zontal de G52 metros con 4 0 decímetros 
c u a d r a d o s , equivalentes A 8.402 pies c u a 
drados con 91 décimas de pie cuadrado, 
de los cuales 2 404 corresponden al ho
tel 1.172 á cochera y gall inero y el resto 
A j a r d í n ; consta de planta de sótanos, en 
t resaelo , principal y un ático, coya finca 
faé tasada en la cantidad de 2 0 0 . 0 0 0 p e 
setas , A reba jar c a r g a s . 

Y pt»ra tu remate , que tendrá l u j a r 
en la Sa la audiencia del Juzgado , sito 
en el piso pr'neipal del edifioio de los 
J o 2 g a d o s t cal le del Genrra l Castaños, 
número 1, se ha señalado el día 4 de 
Octubre p i ó x mo, á las dos de su tarde, 
de biendo hacer pi etente que no se a d m i 
t i r á n posturas que DO c u b r a n las dos t e r -
o e r s s pa i tes del tipo por que sale á s u 
b a s t a , podiendo hacerse á cal idad de c e 
der el remate A un tercero, y que para 

tomar parte en la subasta deberán los 
l io i tadores e tns pnar p r e v i í m i n t e en !a 
M e s a del Ju«gsdo el 10 por 100 efectivo 
del tipo por que dicha finca sale á s u b a s , 
t s , sin cuyo reqnisMO no serán admitidos, 
y q a e l o s tituios de propiedad, suplidos 
por cerufloación del Registro, se hallan 
de manifiesto en la Escr ibanía para que 

los lioitadores puedan examinar los , d e 
biendo conformarse con ellos y no te
niendo derecho á e x i g ' r ningunos otros. 

Madrid 5 de Sept iembre de 1904 .«-
V . ° B . ° = B e n e y t o . = El Esoribano, Rafael 
Valdivieso. 

6 9 . - 4 4 7 . 

D. Joaquín Benpyto y Pérez, J u e z de 
primera instancia é instrucción del dis 
trito del Congreso de esta corte . 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Mariano T e l i a Castan, natural de Sar i f ie -
na (Huesca) , hijo de J u a n y E n g r a c i a , 
de cuarenta y siete afios, soltero, cesante , 
que tuvo su domicilio últ imamente, en la 
oalle de 1A Pr incesa , núm. 59 , entresuelo 
centro, para que en el término de diez 
días, contados desdo el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en mi Sa la 
audiencia, sita en el Palacio de los J u z 
gados, cal le del General Castaños, con 
el objeto de cumplir la condena que le ha 
sido impuesta por la Superioridad en 
causa por es taf - ; apercibido que , de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y crdeno á los 
agentes de la policía judic ia l , procedan 
á la busca del expresado procesado, c u 
yas señas personales son: estatura a l ta , 
pelo castaño, ojos pardos, nat iz regular , 
color pálido, nsa b a r b a y viste tra je de 
amer icana y sombrero hongo, y en el 
caso de ser habido lo pongun á mi dispo
sición en la Cárcel ce lu 'ar . 

Madrid 15 de Septiembre de 1904. = 
J o a q u í n B»-neyio.= P. H. del Escribano 
Sr. Valdivieso, Ulpiano Sanz . 

6 9 . - 4 4 6 . 

CHAMBERÍ 

D. J o s é Peluéz y Rodríguez, J u e z de 
primera instanoia é instrucción del d i s 
trito de Chamberí de esta corte . 

Por el presente cito, llanto y emplazo á 
Ramos Sor ia , c o y a s c ircunstancias y 
señas personales se ignoran, y á Catalina 
Olivares, que como el anterior se desco
nocen *us c ircunstancias personales y 
actual paradero, para que en el término 
de diez día?, contados desdo el siguiente 
al en que esta requisitoria se i r s r t o en 
la Gaceta Madrid,comp trezcan en mi Sa
la audiencia , s i ta en el Palacio de los J u z 
gados , ca l le del General Castaños, con el 
objeto de responder á los o»rg >s que les 
resal tan en oausa por tentativa do e tnfa 
á D. Ju'»n Geisler-, apercibidos q u * , de no 
verif icarlo, serán declarados rebeldes y 
les parará el per ju'cio á que hubiere 
Ingal. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judic ia l , procedan 
á la busoa de los expresados procesados, 
cuyas sef lss persona'es de la Catalina 
Olivares son: estatura regular , rubia , 
delgada, víate decentemente y parece ser 
natural de Valencia ó Cataluña, y en el 
oaso de ser habidos los pongan á mi dis
posición en este J u z g a d o . 

Madrid 7 de Septiembre de 1 9 0 4 . = 
J o é é Pe!aéz. = E ; E s n r i b a p o t por mi c o m 
pañero Sr . Mazas, F . Grases Vidal . 

6 9 . - 4 4 3 . 

D. J o s é Peláez y Rodrígi ez, J u e z de 
primera instanoia é instrucción del dis
trito de Chamberí d« esta corte . 

Por el presente cito, llam"» y emp'azo 
á Manuel Sánchez, de unos veinte a f l o n 

de edad, y era dependiente de la va., 
quería establecida ea la oalle del Carde
nal Cisneros, núm. 53, para que en el 

término de cinco días , oontados desde el 
niguiente al en que esta requisitoria so 
inserto en la Gaceta de Madrid, c o m 
parezca en mi S a l a audienoia, sita en el 
Palac io de los Juzgados , cal le del G e n e 
ral Castaños, con el objeto do reoibirle 
indagatoria en oausa por hurto; aperol-
bldo que, de no verif icarlo, será d e c l a 
rado rebelde y le parará el perjulolo á 
que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to
das las Animidades, y ordeno á los a g e n 
tes de la policía j a d i o i a l , procedan á la 
busca del expresado prooesado, cuyas 
sffias personales son: estatura alta, m o 
reno y viste de blusa y gorra , y en el c a 
so de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en oonoepto de detenido en la C á r -
oel ce lu lar . 

Madrid 17 de Sept iembre de 1 9 0 4 . = 
J o s é P e l á e z . = E i Esoribano, J u a n Pérez 
Reina. 

7 0 . — 4 8 4 . 
L A T I N A 

D . Luis Rubio Contreras, J u e z de p r i 
m e r a instanoia del distrito de la Lat ina 
de Madrid. 

Por el presente, y en virtud de provi-
denoia dic tada ocn fecha 12 del actual , 
en los autos que sigue el Banco Hipote
cario de España oontra doña Irene A y a -
la Sáiz sobre secuestro , se saca á la ven
ta en públ ica y primera subasta por 
término de quince días y preoio de 
50 OCO pesetas la siguiente 

Finca. — Una oasa sita en e s ' a oorte y 
su oalle de la Arganzucla , señalada oon 
los números 17 moderno, 14 antiguo de 
la manzana 98 , que linda al Norte con la 
c a s a núm. 15 de la expresada cal le , al 
Este con la n ú m . 17 de la oalle del Car 
nero , al Sur cen la 19 de la de la A r g a n -
zuela , y al Oeste con esta misma oalle, 
oom prendiendo una superficie de 108 
meiroa y 60 decímetros cuadrados, equi
valentes á 1 400 pies cuadrados. 

Y se previene á los lioitadores que e! 
remate tendrá logar en este Juzgado el 
día 17 de Octub ie próximo, á las dos de 
su tarde; que para tomar p a r t e e n la s u 
basta deberá consignar previamente en 
U Mesa del J u z g a d o ó en el Es tab lec i 
miento f úblico destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 
100 de la que sirve de tipo para el r e 
mate; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de este 
tipo; que si se hicieren posturas iguales 
se abrirá nueva licitación entre los r e 
matantes ; que la consignación del p r e 
cio se ver:fl ara á los ocho días s iguien
tes al de la aprobación del r e m a t e , y 
que los títulos de propiedad se hallaran 
do manifiesto en la Escr ibanía , donde 
podrán examinarlos los lioitadores, d--
bie> du o- n f o i m a r s e éstos con ellos sin 
tener derecho á e x i g i r otros. 

Madrid 14 de Septiembre de 1 9 0 4 . = 
Luis R u b i o . = A n t e mi, Francisco de P . 
RlV('8. 

Y p a r a su publicación en la Gaceta de 
Madrvi, expido el presente visado por 
So Si noria en Madrid á 14 de Sept iem
bre de 1 9 0 * = V . ° B . ° = E 1 J u e z de pr i 
mera i n s t a n c i a , R u b i o . = E I Esor ibano, 
Franoisco de P . Rives . 

7 0 - 4 3 4 . 

Hospi-al Mil i tar d e ¡Yadrid 

Necesitándose adquirir en este Hospi
tal, durante el mes .ie Ootubre próximo, 
los víveres y artículos que á continuación 
se expresan en las oant idade j que exi jan 
'as necesidades del servicio, las personas 
que deseen suministrar alguno ó todos I 
presentarán sus proposiciones por escrito 

en la Comisaría de guerra Interver,cl6i 
do dloho Establecimiento, aoomphfi» D ( J ^ 
muestra? de los artículos ouyo abastecí 
miento ofrezcan, el dia 30 de Septiembre 
a c t ú a ! , á las diez de la mañana . 

L a forma de las entregas y condicloae» 
que deben reunir los artloulos serán ¡ t 9 

que se expresan en el pliego redactado 
al efecto y que se hallan de manifiesto t Q 

esta Comisaría, todos los dias no f e r i a d ^ 
desde las nueve hasta las catorce. 

Artículos objeto del concurso 

RB'UGR GRUPO 
Arroz. 
Aceite mineral . 
Chocolate. 
Cerveza. 
Lefia de enoina. 
L e j i a . 
P-«8ta para sopa. 
Velas de espermn. 
Vino generoso. 

SEGUNDO GRUPO 
Azucarillos. 
Bizcochos. 
J a m ó n . 
Merluza. 
Pichones. 
Pollos. 
Queso. 
R.ñones. 
Sesadas . 

Carabanohel Bajo 12 de Septiembre d e 
1 9 0 4 . = E 1 Comisario de guerra . 

6 9 . - 4 5 6 . 

C o m i s a r í a u'e g u e r r a d e V i c á l v a r o 

Se necesitan para el consumo de est» 
Fac tor ía de Subsistencias los artioulo» 
s iguientes : 

Harina, c e b a d a y pa ja . 
Las personas que deseen enajenar 

algunos de los art ículos de que se trata, 
presentarán sus proposiciones á l a s d i e s 
y media de la m a ñ a n a del día 14 de 
Ootubre próximo en la Comisaria Inter 
vención de dicha F a c t o r í a , acompañando-
muestras de los mismos. 

Los propenentes deberán ooncurir 
personalmente al acto ó estar en él leg í t i 
mamente representados. 

A las personas á quienes puedan adju
dicarse los remates , caso de h . b e r pro
posiciones aceptables , les serán comuni
cadas las aceptaciones de sus ofertas; y 
las entregas , l ibres de todo g a 8 t o . d e » 
berán tener lugar precisamente dentro 
de k 8 oatorce dias s iguientes. 

Vioálvaro 14 de Septiembre de 1904.=* 
El Comisario de guerra , J o s é Pando. 

7 0 . - 4 9 2 . 

Se necesitan para el consumo de esta 
Faotor ia do Subsistencias los artículos 
s iguientes : 

Petróleo, carbón y esparto. 
Las personas que deseen enajenar a l 

gunos de los art ículos do que se trata» 
presentarán sus proposiciones á las dle* 
y media de la mañana de' día 14 de O í -
tabre próximo en la Comisaría Interven
ción de dicha F a c t o r í a , acompañando 
muestras do los mismos. 

Los proponentes deberán concurrí'' 
personalmente al acto, ó estar en él legí
t imamente representados. 

A laa personas á quienes piedan adju
dicarse los remates , caso de haber propo
siciones aoeptables, les serán comunica
das las aceptaciones do sas of¿rtai ; f '*f 

entregas , libres de todo gas 'o , deberán 
tener logar precisamente dentro de lo» 
catorce días siguientes. 

Vioálvaro 14 de Septiembre de 1904.*** 
Kl Comisario de g u e r r a , J o s é Pando. 
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